
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO: 110014003056-2020-00501-00 

 

De conformidad con lo resuelto por el superior funcional, en virtud a lo 
previsto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente 
demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes 
irregularidades:  

 
1. ALLEGAR poder que se ajuste a los montos y cuantía pretendidos 

en la actual acción, ello en razón a el poder allegado determina 
cuantías y montos diferentes a los aquí solicitados, al tenor del 
artículo 74 del C.G.P. 
 

2. ESCINDIR la pretensión a) de la demanda, en el sentido de 
advertir los montos a cobrar sobre cada una de las letras de 
cambio. 
 

3. ACLARAR en los hechos de la demanda por qué se pretende la 
suma de $44.000.000, cuando el canon de arrendamiento se 
estipulo en la suma de $2.000.000, monto que se distancia de los 
supuestos meses en mora, máxime cuando el contrato de 
arrendamiento contiene una vigencia de 6 meses. 
 

4. EXPLICAR en el acápite de hechos de la demanda, 
correspondiente a la ejecución del contrato de arrendamiento, si 
aquel contrato prorrogó su vigencia y en cuanto quedó concertado 
el nuevo canon de arrendamiento. 
 

5. TASAR la pretensión relacionada con la clausula penal que se 
pretender ejecutar, ello de conformidad con el numeral 6 del 
artículo 82 del C.G.P.  
 

6. ADECUAR los hechos y pretensiones de la demanda bajo los 
lineamientos de la acumulación de pretensiones, de esta forma, 
expóngase en acápites diferentes tanto los hechos que permiten 
las pretensiones de la letra de cambio como los hechos que 
plantean la ejecución de las sumas derivadas del contrato de 
arrendamiento. 
 

7. FORMULAR las pretensiones de la demanda de la misma manera 
que ordena el numeral anterior, esto es, diferenciando las 
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pretensiones concernientes sobre las letras de cambio a las 
derivadas de la ejecución del contrato de arrendamiento. 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

  
 
 
 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.34 del 26 de octubre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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